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f) La exclusión de la ventaja otorgada a las Centrales Sindica·
les «más representativas» frente al resto de los Sindicatos. Que
ejercen sus funciones legítimamente. pone en peligro derechos
esenciales comprendidos en la libertad sindical, como los de libre
afiliación, derecho de no sindicación y derecho de fundación de
sindicatos, pues puede conllevar una indirecta presión en el
ejercicio de los derechos sindicales por parte de los Poderes
Públicos y puede conducir a una orientación de la afiliación. hacia
los sindicatos no excluidos, ya que «la situación creada conlleva un
favorecimiento de las centrales beneficiarias en relación con las
excluidas, que puede originar una ~lneraci6n de la libertad 
sindical, _tanto individual. por influir en el ánimo de los trabaiado.
res con respecto a Su afiliación. como colectiva, al dotar a
determinadas organizaciones de medios de acción que a otras se
niegue... » (Sentencia del Tribunal COIlstitucional de 16 de noviem
bre de 1983, Sala Segunda, en recuno- de amparo 251/1982.
Fundamento Jurídico 2.°

5. Por providencia de la sección Cuana de este Tribunal de 10
de abril.~ 1985 se admitió a trimite el recurso acordándose los
traslados que rreviene elan. 34.1 de la Ley Oqínica del tribunal
Constituciona LOTe, así como la publicaci6n de la incoación en
el «Bnlelin Oficial del Estado». El Congreso de los Diputados y el
Senado, mediante escritos de sus· Presidentes recibidos..el 25 y el 30
de abril pasado, respectivamente, comunicaron al Tribunal que el
Congreso no hará uso de las facultades de personación ni de
formulación de alegaciones, si bien pone a disposición del mismo
las actuaciones de la Cámara que pueda precisar y la personación
del Senado en el procedimiento y por ofrecida su colaboración a los
efectos del arto 88.1 de la LOTe. .

6. El Abogado del Estado, mediante escrito de 4 de mayo
ultimo, se personó. en el prDCedimiento, en nombre- del Gobierno.
solicitando prórroga del plazo concedido para formulación de
alegaciones, y en 9 de mayo siguiente presentó nuevo escrito en el
que, de conformidad con las instrucciW1es recibidas y debidamente
autorizadas al efecto, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros
de 24 de abril de 1985, acompañado a su escrito, fórmula expreso
reconocimiento procesal de la pretensión de inconstitucionalidad
hecha valer por el Defensor del Pueblo, en el presente recurso de
mconShtuClonalldad, ':( sol1cIta c1el ! nbunal la tenntnacIon oel
oresente proceso. medIante la emisión de la Sentencia oue estime
justa atención a la doctrina ya mantenida en las anteriores
sentencias 20/1985. de 14 de febrero, y 261198~, de 22 de febrero.

7. Por providencia del Pleno de este Tribunal, del día 4 de
junio ultimo, se señaló para deliberación y votación de la Senten
cia. el día 13 del mismo mes.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS
Unico.-La Sentencia de este Tribunal, del día 14 de febrero de

este año. declaró inconstitucional el inciso «más representativas, de
contomidad con la Disposición Adicional Sexta, de la u,y 8/1980,
de 1~ de marzo, .d~1 Estatuto. de los Trabajadores», contenido en la
SeCCIón 19, ServIcIo 01, CapItulo 04, articulo 48 Concepto 483 del
Estado de Gastos de los Presupuestos lieneraleS del Estado para el
ejercicio de 1983. aprobados por la u,y 9/1983. de 13 de julio.

14793 Sala Segunda. Recurso de amparo número 281/1984.
Sentencia número 73/198~, de 14 de junio,

La Sala Segunda del Tribunal Constituciona1, compuesta..por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don FranCISCO
Rubio L1orente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de u,óD,' don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra .y don
Francisco Pera Verda¡uer, Magistrados. ha pronunciado

EN. NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Juan Santana
Márquez, representado por la Procuradora dada Concepción Alba
car Rodríguez, bajo la dirección del Letrado don Justo de Juanes
Gómez, contra Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de.la Audiencia Territorial de Granada, de 18 de octubre
de 1983. . .

En el proceso han sido parte. el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado.

Ha sido Ponente, el Magistrado don Antonio Truyol Serra.
quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-El 17 de abril de 1984 tiene entrada en el Tribunal
Constitucional escrito de la Procuradora de los Tribunales, doña

dictándose un nuevo fallo el día 22 del propio mes de febrero, en
el mismo sentido Que el primeramente citado" pero referido a igual
inciso de la Ley 44/1983, de los Presupuestos Generales del Estado
para 1984. .

El recurso actual, como los dos anteriores, ha sido promovido
por el Defensor del Pueblo, por entender que viola los dere,hos
establecidos en los arts, 28 y 7 de la Constitución -asimismo
aducidos en aq'.leUos recursos-, la u,y de Presupuestos Generales del
C~laao para el ano IlJlS', que InCluye una partlda de 1.035 millones
de pesetas en concepto de subvenciones, dentro de la Sección 19,
Servicio 01 «Ministerio v Subsecretaría», Capítulo 4, artículo 48.
Concepto 483. Programa 311 A, con un texto similar a los preceden
tes. sin más alteración que la derivada de la modificaCIón de la
Disposición Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. por
el articulo único de la u,y 32/1984, de 2 de agosto, lo que obligó
al legislador presupuestario a sustituir la referencia a tal DisDOSi
ción, por la remisión a la Disposición Transitoria, introducida en
aquel Estatuto por la cilJlda u,y 32/1984.

I 0c18 vez que la alteración a que acabamos de referimos nada
sianifica en ordeo al fondo de la cuestión que el presente recuno
de incooslitucionalidad plantell, se halla el Tnbunal frente a
sUpuestos idénticos, sucesivamente sometidos a su consideración.
sin que eXIsta razón n1 mottvo alguno que. puedan determinar un
cambio de criterio, atendido lo cual es vista la procedencia de la
estimación de este recurso, a lo qu.e ha mostrado su conformidad
el Ahofzado del "E!itado. en la renresentación eue ostenta del
Gobierno de la Nación, el que, siguiendo las instrucciones de éste,
y a consecuencia de Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de
abnl último. ha tormulado expreso reconocimiento procesal de la
pretensión de inconstitucionalidad de que se trata, y suplicado se
dicte Sentencia de conformidad con la doctrina mantenida por este
Tribunal en las dos Sentencias de que precedentemente se hizo
mérito.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:
Estimar el recurso y, en consecuencia, declarar la inconstitucio

nalidad y nulidad del Inciso «más representativas, de conformidad
con la Disposición Transitoria de la Ley 32/1984, de 2 de agosto».
contenido de la Sección 19, Servicio 01, Capítulo 4, Anículo 48.
Concepto 48), Programa 311 A, de la u,y 50/1984. de 30 de
diciembre, de Presupuestos Gene.rales del Estado para 1985.

Publíquese esta. Sentencia en el «Boletín Oficial del Estad~».

Madrid, 13 de junio de I985.-Manuel Gama Pelayo y
Alonso.-JerÓnimo Arozamena- Sie.rra.-Angel la torre
Segura.-Manuel Diez de Velasco.-Gloria SegUé Cantón.-Luis
Dlez-Picazo.-Francisco Tomas y Vatiente.-Ratael Gómez-Ferrer
Moraot.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verda·
guer.-Firmados.

-Concepción Albacar Rodriguez,· interponiendo recurso de amparo
en nombre y representación de dOll Juan $antana Mlrquez, frente
a la Sentencia dé 18 de octubre de 1983. de la Sala 'de lo
Contencioso-Administr"tivo de la Audiencia Territorial de Gra

. nada, Y la ·Sentencia dietada, en recurso de apelación contra la
anterior, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 29 de febrero
de 1984. Suplica se declaren nulas las resoluciones mencionadas de
ambos Tribunal.., y. se acuerde rettablecer al recurren.e en la
integridad de los derechos constitucional"" violados, reponiendo
las actuaciones al momento en que se han dado las violaciones
constitucionales mencionada§, o restablecerle en Sti derecho -de
entrada a todos los Casinos de EspañlL

Segundo.-Del escrito de interposición del recuno, y documen
tos que se acompañan; resultan como fundamentos de hecho de su
demanda, tos que siguen:

El demandante de amparo, acompañado de varios Abogados de
Madrid, intentó acceder, el dia 18 de enero de 1983, al Casino de'
juego «Torrequebrada», en la provincia de Málaga. lo que no pudo
llevar a cabo al comunicarle los empleados que tenia prohibida la
entrada al Casino. Al día siguiente interpuso reclamación ante el
Gobierno Ovil de Mlilaga. que fue ioadmitida por resolución del
mismo de 17 de marzo de 1983, fundándose en que, habiéndosele
notificado la prohibición de entrada al recurrente. asi como al
Casino y ala Brigada Especial de Juego, segUn escrito del Gobierno
Civil de 13 de agosto de 1982, no había recurrido contra tal
prohibición en el plazo previsto por la normativa vigente, con lo
que su reclamación resultaba extem])Oránea.
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Frente a esta 'reSOluci6n, interpuso recurso ante la Alldiencia
Tenitorial, al amparo de la Ley 6211978, por 'vulneración de
derechos fundame!ttales de la persona. Solicitaba .. desestimara la
excepción de preoentación de la reclamación fuera de plazo. se
acorda.. que no hubo IUll8r a la im.J>Osición de sanción' alguna, y
se det!larütD nulas, tanto la -resolUCión 'recurrida como la sanción
que entrada, con declaración· expresa de que la Administración
habrla vibladO'-c1 _ha de defensa. de información de cargo, el
de audiencia, el de presunción de inocencia, el de proceso con todas
las PJMtIes.y el de igualdad ante la Ley.

1.& Audiencia, con kcha de 18 de octubre de 1983, dictó
Sentencia'desestimando' el ReUnO e :imponiendo las 'costas al
recumnte. &te interpuso recurso <te apelación, fundándo.. tanto
en la vulneración 'de dered>oo fundamentales, como en irregulari.
dades prooesa1es, a1110 habétlele admiiído, injustificadamente. las
pruebas por él propuestas, y a! no bahérsele dacio traslado del'
Informe policial que hahlasido elemento eselicial para la elabora
ción de la Sentencia recurrida, lo'que le ha producido una situación
de indefensión. . . - . -

El recúrrente, reproduciendo una serie de escritos "dirigidos al
Tn'bunal Supremo, entre el 26 de octubre de 1983 Yel 1 de febrero
de "1984, relata que, en el curso del Jltoceso ante la Audiencia
Territorial, en el preceptivo traslado de! expediente administrativo
previo a la .fonnulación de la demanda, .. le OCUltó, así como al
Letrado que le representába, la existencia de un infonne policial en
tal expediente, y además que, abierto el períO'do probatorio y
presentados por el hoy demandante los medios de prueba que le
convenian, no se proveyó a -su escrito de presentación de pruebas.
que le fue devuelto algunos meses después. como un escrito
extraviado. . ~

La Sala Tercera del Tribunal Supremo, por Sentencia de 29 de
febrero de 1984, acordó desestimar la apelación interpuesta, con
condena en cosfas, considerando que DO se habia vulnerado
derecho constitucional alguno. .

Tercero.-Como fundamentos de derecho manifiesta que. por lo
expu!",to, se le ha prO'ducido indefensión, al habérsele ocultado un
documento de prueba que la otra parte presenta como es el caso del
informe policial, se le ha vulnerado el derecho a utilizar los medios
de prueba pertinentes para su defensa, y a un proceso con todas las
garantías, por no haber resuelto el Tribunal Supremo nada sobre el
escrito de petición de pruebas en tiempo y forma, y el derecho a la
presunción de inocencia, ya que no aparece probada la conducta
imputada; y por otro lado, el principio de igualdad ante la Ley, ya
que, si existe una l..ey que permite a todos los españoles el acceso
a los casinos, lo pérmite para todos sin discriminación alguna. y no
solamente para los que un determinado Casino, caprichosamente,
pudiera considerar; pidiendo se declaren nulas las resoluciones
judiciales impugnadas y se -acuerde reponer las actuaciones al
momento en Que se ban dado las violaciones constitucionales
mencionadas, «o restablecerle en su~ho de entrada en todos los
Casinos de Espaila. como todos los demás españole.,..

Cuarto.-E111 de mayo de 198'lla representación del recurrente
presenta escrito por el' que apena testimonio de la, Sentencia
recurrida del Tribunal Supremo, con certificado a! pie del fallo del
dia en que le fue notificada, para acreditar que el recurso quedo
lDterpuesto 9.entro del plazo.

Quinto.-Con fecha 6 de junio de 1984 la Sección Tercera de este
Tribuna! acordó admitir a trámite la demanda fonnulada, asi
como, en aplicación de lo dispuJ'Sto por el arto 5I de la WTC,
interesar remisi6n de testimomo de las actuaciones correspOndien
tes a los procedimientos que se impuanan, ante la Audiencia
Territorial y el Ttibunal Supremo, la ~ acordó interesat
del Gobierno Civil de MáIap fotocopia'de las actuaciones corres
pondientes a! expediente adminis\RlllVO tramitado para la resolu·
ción de 11 de marzo de IP83.

El 4 de julio de 1984 el Abopdo del Estado comparece y se
per$lIlIll en los Autos. Posterionnente, con techas 5 y 29 de julio,
respectivamente, comparecen don Miauel del Saz Catalá y don
Justo de Juanes GómCL La Sección, por providencia de 26 de
septiembre siguiente, acordó acusar recibo de las actuaciones
remitidas por el Tribunal Supremo, la Audiencia Territorial de
Granada f el Gobierno Civil de' Málaga; tener por personado y
parte al Al>O&&do del Estado, y no haber lupr a ello respecto a los
señores del Saz Catalá f de Juanes Gómez; y dar vista al Ministerio
Fiscal, el Abopdo del Estado y la Procuradora del recurrente, para
que presenten las alegaciones que.estimaren pertinentes.

Sexto.-En las suyas, manifiesta el Ministerio Fiscal que, si bien
el punto determirulnte de la demanda de amparo .. centra en
presuntas lesiones de derechos fundamentales atribuidos a .decisio
net judiciales. es·aecesario retrotraer el examen de la cuestión de
fondo, a un mC?mento anterior que es 'precisamellte aquel en que.,
al parecer, debIÓ producirse una resolución IUbemativa que afec
taba al interesado,·,. de la que ha de estimarse, en tanto no se
complementen los autos, fue adoptada sin intervención ni notifica·
ción de y al afectado. .

De Jer esto así, estaríamos en presencia de una resoludón
gubernativa adoptada sin respetar las garantías que se contemplan
en el art. 24.2 de la C.E.. respecto de las que. si bien en principio
aparecen referidas al proceso penal, la jurisprudencia dcl tribunal
Constitucioul ha señalado "reiteradas ·veces son extensivas a todo
procedimiento sancionador. .

Esencialmente. en el· proceso ordinario la cuestión propuesta no
era tanto el reconocimiento del derecho del interesado a entrar en
detenninado o determinados Casinos de juego como la impugna
ción del acuerdo gubernati.vo que le prohibia la entrada.

En la re¡ulación de la maténa, contenida en el Real Decreto-Iey
16/1977, de 25 de febrero; en el Real Decreto 44411977. de 1I de
marzo, y en la Orden de 9 de enero de 1979, no aparece entendida
la prohibición de entrada COIIlO una.sanción; sin embargo, desde el
momento que supone una actiVidad, en principio lícita. en modo
alguno puede admitirse que se llegue a ella sin fonnación del
expediente administrativo con audiencia del interesado.

La falta de notificación de la resolución o de la. mera existencia
del expediente .en vinud del cual se acordó.· presuntamente. en
agosto de 1982, la prohibición de entrada en el Casino'constituye
lUl punto básico en el proceso que no recibe debidas ~ue'Stas por
pt!lC del Tribunal. Segun parece ni el citado expediente ni el
mforme policial -tomado en consideración. en su día. por la
autoridad gubernativa y tambien .por el TribuDal de instancia
fueron coDOcidos ni antes ni e:n el momento por el interesado. por
lo que no pudo ejercitar su'derecho de defensa. Con ello, el·derecho
a tutela Judicial efectiva y subsiguiente derecho a Que no se
produzca indefension han podido quedar lesionados. siendo de por
sí motivo sufientepara la estimación de la demanda de amparo. Y.
-en consecuencia, el resto de las fundamentaciones de la demanda
pasan a UD segundo plano, puesto Que de estimarse las considera
ciones anteriores, ello comportará la nulidad de las resoluciones
judicilUes impugnadas, con reposición del proceso contencioso
administrativo al momento en que debió producirse la aportación
del expediente administrativo en su integridad y puesta de mani
fiesto del mismo al interesado.

Por todo ello. interesa del Tribunal Constitucional dicte senten
cia estimatoria de la demanda de amparo. Por otrosí. dice qut"
procede se completen las actuaciones del proceso de amparo.
recabando del Gobernador Civil de Málaga la totalidad del
expediente que finalizó con la resolución sancionadora a que se
hizo mención; reservándose el Ministerio Fiscal. a lá vista del
mismo, -la posibilidad de' ratificar o modificar las alegaciones
expuestas.

Séptimo.-EI Abopdo del Estado, por su parte. indica primera
mente que la simultánea invocación.- como derechos fundamentales
lesionados, de los recogidos en los ans. 24 y 14 de la C.E.. sin qur
paralelamente se especifiquen el poder público a Que 'Se imputa
cada lesión, hace preciso entender que. por un lado. y por la vía del
arto 44 de la LOTC, se alClllln dos violaciones del arto 24 de la CE.
por la Audiencia Territorial de Granada, por no habersele dado
conocimiento al recurrente 4el informe policial de la Brigada
Especial del Juego, en el momento de formalizar la demanda. y por
no haber proveído el órgano jurisdiccional.sobre el escrito de
proposición de prueba presentado en, tiempo y forma por el actor,
y, por otro lado, y por la via del art. 43 de la LOTe se plantea la
vulneración por órganos administrativos de la violación de la
presunción de inocencia, por falta de prueba de los hechos en cuya
razón se le sancionó, según los arts. 58.2 y 59·del Reglamento de
Casinos de Juegu Ydel art. 14 de la CE. por la arbitraria privación
de un derecho reconocido por las Leyes.

Considera el Abopdo del Estado que deben examinarse en
primer luaar las vulneraciones imputadas a la resolución adminis
trativa, puesto que, caso de entenderse existentes, la anulación de
tal resolución haría inDec::esario el análisis de los que se invocan
respectO a las actuaciones judiciales revisoras de aquélla.

En cuanto a las resoluciones administrativas en cuestión, el
Abopdo del Estado señala que, en la regulación de los Casinos de
juego, hay que distinguir entre la facultad de los Directores de
Juego, en virtud delart. 31 del Reglamento de 9 de enero de 1979.
de prohibir la entrada a ciertas personas Que pennitan suponer
fundadamente que habían de observar. una conducta desordenada.
decisión que no tiene ~te.J sancionador. sino cautelar. y,por
otro lado, la facultad concedida por el arto 58.2 del Reglamento
citado a los Gobernadores civiles consistente en prohibir la entrada
a los asistentes que realizaren irregularidades o alterasen el orden
del juego. En este caso, la actuación administrativa sí ha de
conccptuarse como sancionatoria, y como procedimiento admiftis
trativo le resulta aplicable la exiJ;encia de audiencia previa y el
despliegue por la AdministracióI). de una actividad probatoria no
limitada a la información policial. .

Pues bien. denegada la entrada en el Casino de juego al actor,
éste interpuso la reclamación prevista en el arto 31.4 del Regla
mento mencionado. Y aunque la reclamación se considera presen
tada fuera de plazo, lo cierto es que con fecha 22 de febrero se
produce el informe policial que. como refleja la propia resolución
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del Gobierno Civil, lleva a concluir que se ratifica la «suposición
fundadaJt. que, con arreglo al ano 31 citado, ha de basar la
prohibición de entrada. La actuación de Ja Administración ha
consistido. pues. en corroborar si la decisión del Casino respondía
a una suposición fundada, sin que fuera procedente la audiencia del
hoy recurrente: sin perjuicio de las posibilidades de impugnación
de la reooluci6n adoptada.

Por lo Que se refiere a las actuaciones en la vía judicial, la
alegada indefensión se desvanece si se tiene en cuenta que en el
propio escrito de interposición del recurso eontencioso-administra
tivo se consintió expresamente la leSión que ahora se pretende
denunciar, ya que en el otrosí de la demanda se explicita la
volun~d de f0"!1alizarla sin. pedir que previamente se complete el
expediente; posiblemente porque se confiaba en dervirtuar el"
informe policial en el período probatorio..

Con respecto a éste, no cabe. entender demostrada la versión de
que, presentado en plazo escrito de proposición, el mismo hubiera
q!Jedado, si~ más. «extraviado», cuando el órgano jurisdiccional
dieta resolUCión, declarando concluso el período probatorio. sin que
en el mismo se hubiera presentado aquel escrito de proposici6n.
Por lo que suplica se dicte Sen&encia d~larando no haber lugar a
la estimación del amparo. . '

Octavo.-La Sección acordó, en providencia de 28 de noviembre
de 1984, tener por formuladas las alegaciones presentadas,. así como
oir a la parte demandante y al Abogado del Estado, por plazo
comün de cinco dias, para que alegasen lo procedente sobre la
prueba pedida por el Ministerio Fiscal. El Abogado del Estado·
manifiesta, en el correspondiente escrito; que se muestra conforme
con la práct~ca de dich~ prueba. El recurrente, por su parte,
presenta escnto de alegacIones, manifestando no haberlas formu-·
lado anteriormente por no tener constancia de que se le hubiera
emplazado para tal fin, quizá por haber traspapelado la oportuna
comunicación. Manifiesta igualmente aceptar la prueba propuesta
por el Ministerio Fiscal.

Noveno.-Con fecha 16 de enero de 1985 la Sección acuerda no
haber lugar a admitir el escrito de alegaciones del recurrente
extemporáneamente presentado. aSÍ como interesar del Gobierno
Civil de Málaga la remisión de la totalidad del expediente que
ti ~al~zó, por. resolución del mes de agosto de t982, en el que
aSlmlsmo consten cuantas notificaciones o comunicaciones se
dirigieron eD; el curso- del mismo al interesado. . .

Décimo.-La Secci6n, por providencia de 27 de febrero de 1985.
acordó unir a las actuaciones los documentos remitidos por el
Gobierno Civil de Málaga y dar traslado de los mismos al
Ministerio Fiscal y a las .partes, para que en el plazo de tres días
alegasen lo que estimaran conveniente:

El Ministerio Fiscal indka·en su escrito de alegaciones, que en
el expediente remitido no hay constancia de que se hava efectuado
ninguna notificación al interesado, lo que abona lo expuesto en el
anterior escrito de alegaciones, en el que se ratifica.

EIAbogdo del Estado. por su parte, indica que en el expediente
remIUdo se Incluyen documentos correspondientes, tanto a una
prohibici6n de enltilda de agosto de 1982 como a la reclamación de
19 de enero de 198'3. El amparo, no obstante, se demanda frente a
una resolución administrativa dictada en aplicación del arto 31 del
Reglamento de Casinos. y no frente a la resolución sancionatoria
que parece haberse dictado (en aplicación del arto 58.2 del mismo·
Reglamento) el 13 de agosto de 1992. .

La pretensión dirigida contra la resolución gu5ernativa confir
".'latoria· de. ~na prohibición de entrada. por parte,de los funciona
nos del Casino, no puede convertirse en medio procesal idóneo,
para enjutciar "Una resolución ,ubemativa: anterior, ya que la
resoluci611' recurrida de '1983 no·se dietll COÍIlo reproducci6n de la
anterior resolución sancionatoria de 1982. -No siendo necesario, por
otra parte. solicitar del Gobierno Civil de Málaga la remisi6n de lo
exactamente solicitado, y ratificando-los documentos presentados
que la corroboración por el Oobiemo Civü de la prohibici6n·por
parte de los empleados del Casino operaba sobre una suposición
suficientemente fundada: Por lo qUe suplica se desestime ef a(Dparo
solicitado. .

El recurrente. en escrito de alegaciones de lt de abril de 1985,
señala que en el expediente seguido no aparece ni una sola firma
del expedie~'ltado y, además, ni siqw..e..ra figura resolución aJguna
sancionatona, pese a estar prevista con canicter. imperativo. Se
sancionó asisio e~pe~iente alguno, sin concederle al expedientado
los derechos constttuclonales'del arto 24 de la C.E. Por ello, suplica
al Tribunal constitucional dicte Sentencia, estimando el recurso de
amparo interpuesto-. '

Undécimo.-Por providencia de 10 de abril de 1985'. se señal6
para deliberación y votación del recurso el dia 29 de mayo
~Iguiente, quedando concluida el 12 de junio.

11. FUNDAMENTOS JURID!COS

Primero.-En e) presente caso, dados los términos no del todo
claros, en Que se plantea el recurso, es necesario· ante todo acolar

el objeto del amparo, tal y como se pide. El returso se dirige
expresamente contra actuaciones de órganos jurisdiccionales, a
saber, la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de.
la Audiencia Territorial de Granada de 18 de octubre de 1983 y la
de la Sala Tercera.del Tribunal Supremo de 29 de febrero de 1984,
basándose en supuestas irregularidades procesales. vulneradera! de
derechos reconocidos en el art, 24 de la Constitución y acaecidas en
la tramitación ante la Audiencia, sin que las subsanara el Tribunal
Supremo; y asimismo, en la conculcación del prin(ipio. de igualdad
proclamado en el arto 14 de la Constitución. que deriv8JÍa de la
prohibición de entrada ~n el Casino de juego de 4l:Torrequebrada»,
refrendada por. las resolucion~ judiciales impugnadas; siendo de
señalar al respecto que no se impuana en la demanda el acto del
Gobierno Civil de MaIaga, relativo· a dicha prohibici6n.

Segundo._La última de la peticiones del recurso señalada se
presenta sin d" como la más .destacada a lo. efectos del
otorgamiento o no otorgamiento del amparo, Planteado el recurso
de apelaci6nante la Sala Tercera del Tribuna Supremo, por los
trámites de la Ley-62/197g. YIimi~ por tanto, el procedimiento
a sus fines propos. conSIdera la refenda Sala, en 'u SentericUl, que
la prohibicl6n de entrada en un Casino de juego, decidida por los
empleados del mismo. no- constitu)"e vulneración de derecho
fundamental al¡uno, ya que la admiSlón de los no socios se hace
depender del consentimiento de los encargados del establecimiento,
sin que resulte def ordenamiento un derecho de cualquier ciuda
dano al acceso a ese tipo de locales; por lo cual no ha alegado el
recurrente. según texto literal de la Sentencia, «la violación de
ninguna Ley que establezca el derecho generalizado a entrar en los
Casinos» (Considerando primero). Ante tal razonamiento redulta
evidentemente irrelevante la practica o no de alguna prueba, así
como el conocimiento o desconocimento por el recurrente, a·
efectos de defensa, de determinados documentos policiales, por
cuanto la decisión finaJ del juicio no vendría determinada por tales
factores. La presencia de algunas irregularidades procesales al
respecto no constituiría causa de indefensión al no constituir
elementos decisivos., ni siquiera- influyentes en el proceso, como
reiteradamente ha señalado este TribunaJ. '

Por ello, la cuestión principal a dilucidar aquí es la de·si la
prohibición de acceso al Casino de referencia puede constiluir o no
vulneración del derecho fundamental a la igualdad, reconocido en
el arto 14 de la C.E. corno p;etende el recurrente. Lo cual conduce
a examinar las condiciones en las que dicha prohibición se
concretó. . .

Tercero.~EI art. 31.1 del Reglamento de Casinos de Juego
(Orden ministerial de 9 de enero de 1979~ otorga al Director de
Juegos la fac¡¡llad de prohibir la entrada a 185 salas de juego ..
aquellas personas de las que consten. datos que permitan supuner
fundadamente que habrán de observar una conducta desordenada
o cometer irregularidades en la práctica de los juegoS)), sin que el
Casino esté obligado a declarar al visitante los motivos de la DO
ad!nlsión. Frente. a tal prohibición, el afectado podrá, a tenQ! del
núm. 4 de este mismo arto 31, dirigirse, dentro de las veinticuatro
horas siguientes, al Gobernador civil, quien, «previas las consultas
oportunas, decidirá sobre la admisión del reclamante». pudiendo
también remitirle a los Tribunales de Justicia «si se controvertieren
derechos civiles», '

Como pone de manifj.esto el Abogado del Estado, esta facultad
de prohibIción de acceso aJ Casino de ·101 Directores de Juego,
susceptible de ser confirmada por el Gobernador civil. ha de
distinguirse de la que concede a ~te el- art. 58.2 del citado
R~amento,.consistente en prohibir la entrada. en 'establecimiento
dejuego, hasta por un periodo máxlmo de tn!B lliIos, a Ido tsmentes
a las sala. de juego de los Casinos que fé8lizaren trampas o
irregularidades o alteraren injustificadamente él orden de 101
mismos, sin petjuicio de las relpon~bilidades penales que proce
dan: resultando de eUo que. si bien ésta lIa de concéptuarse coDiO
sancionadora, aqu~11a ~ de carácter. cautelar. La prohibici6n de
acceso de que aquí se trata es una· decisión adoptada por ten.ter08
particulares, sobre la base de suposiciones fundadas, de ·Ia que no
cabe decir que por sí misma vuInenl el principio de igualdad, ya
que constituye una actividad protectora de los. intereses de la
propia entidad erivada. y si bien existe un COntrol por parte del
Gobernador civd en caso de recla"'aci6n. Conto la que aquí hubo:
la actuadón del Gobernador civil se limita a corroborar si _li
decisión "del casino respondia a una suposición fundada. .

De 10 dicho se desprende que en mngún momento el deman
dante se ha dirigido ftenk!" a una.prohibición de acceso al Casino
de las previstas en el art. 58.2 del Reglamento de CasinOs.de Juego.
y de sus 'alegaciones DO.·se deduce que del componamiento del
personal directivo del Casino, con respec$O al hoy .recurrente en
amparo, tli de su conffimación por el GObemadOft1:i.vil Quepa dec!r
ql¡e hayan vulnerado derecho fundamental alguoo, al constituir,
como indica la Sentencia del. Tribunal Supremo, los casinos
entidades. reopecto de- la. cuales DO puedeo predicarse de los
ciudadanos un. derecho i1imitadode-libre acceso. En el presente
caso, y de los datos que se infieren de la dem.anda y de la
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documentación preSentada, la resolución gubernativa de 17 de
marzo de 1983 inádmitió la reclamación del hoy recurrente en
amparo por 'extemporánea, ya que Iaprobibición de acceso al
Casino se habría pt'oducido~ mucht;> antes. Pero, como también
observa el Abogado del Estado, lo !'ierto es que ron fecha 22 de
febrero se había emitido 'el informe policial que, como refleja la
propia resolución del Gobierno Civil en su primer considerando,
lleva a concluir que se ratifica la suposición fundada 'de conducta
desoaienada que contempla, <lOmo vimos, el citado arto 31.1 del
Reglamento de CasinOl de Juego. .

Cuarto.-Desde esta perspectiva, y como ya se ha indicado antes,
no resultarla illlll'"Oscindible <JWI\inar las~didas irregularida
des pr~es que se alegan, por no haber mcidido en la resolución
fulál del proceso, pues la relevante aqul, &la luz del art 31.1 del
Reglamento de Casinos de Jueao,"'no es propiamenlO que de hecho
hut¡iera habido no una conducta des<>rdenada por parte del
recurrente (objeto sobre el que podña versar la prueba), sino una
suposición fundada al respecto por I'.!r!e de la Direcci6n del
Casinó. elemento suficiente para. justificar. su aetuaci6n~ y una
estimaCión por parte del Gobierno Ciddel carácter no inmotivado
<le dicha sospeCha. ,

Siendo ello así, no estará de más, sin ~bargo, pOr el hincapié
Q\IC en estas supuestas irregularidades ,hace el recurrente,en
aíDparo y la poca claridad delplante8miento del recurso, a la 'que
ya hemos aludido al comierizo. una consideración de las correspon
dientes alegaciones.

Por lo que se refiere a la indefensión sugerida por el hoy
recurrente en amparo al DO habérsele comunicado e:l informe
policial sobre su conducta en el Casino, .no puede afirmarse que se
haya producido realmente, desde el momento en que 'en el punto
3 del otrosí del escrito de interposiciónaote la Audiencia Temtorial
si explicita la voluntad de formalizarlo sin pedir previamente que

14794 Sala Segunda. Recurso de amparo número 669;1984.
Sentencia numero 74/J985. de 18 de pmio.

La Sala Se¡unda del Tribunal Cohstitucional, compuesto por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Ltorente, don Luis Díez·Picazo y Ponce de" León. don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio TJ)Jyol Serra. y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por (lon Joseba Aramaio
..<.gurrola, representadopor la Procuradora doña Rosina Montes
Agustín, bajo la dirección del Letrado don Angel Elias Ortega,
contra acuerdo sancionador de la Junta de Regimen y Administra
ción del Centro Penitenciario de Detención de Bilbao de 10 de julio
de 1984.

Han 'sido parte en el asunto el Abogado del Estado y el Fiscal
General de) Estado y ha sido ponente el Magistrado don Francisco
Tomás y Valiente quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-EI 15 de sePtiembre de 1984, se presentó ante este
Tribunal recurso de amparo en nombre de don Joseba Aramaio
Egurrola debidamente representado Y asistido. De la demanda se
infieren los ~,uientes hechos. Al recurrente, interno en la prisión
de Basauri ~v izcaya) en cumplimiento de condena, se le incoó
expediente-dlsc1plinario por «insultar.>' faltar gravemente al respeto
y consi.d~ción debidos a ñincic;m~o», a ca~sa de. lo cual se le
formulo pliego de camos el 2"lIe ,ubo DOr hechos calificados como
falta grave en el art. 109.& del Reglamento Penitenciario. A dicho
pliego contestó ,",ue desearia ser escuchado l">r la Junta de
Kégtmen y Admimstraciólll', al aniparo del arto 13O.l.d del mismQ
Reglamento, a cuyo fin y por instancia cursada el 7 de julio, solicitó
la asistencia' del Letrado don Angel EJias Ortega para su defensa.
No obstante, cuando compareció la presencia de·Abogado, negativa
que se le reiteró ante la insistencia de su petición, por todo lo cual
el hoy recurrente hizo constar su protesta y su negativa a cualquier
otra alegación en tanto no se le permitiese la asistencia letrada. Con
fecha 10 de "julio de 1984 la Junta del Centro Penitenciario
sancionó a don Joseba Aramaio con tres fines de semana. confonne
con el artículo) Il.b"del Reglamento, sanción contra la qu~ recurrió
ame el Jut.z de Vigilancia por' indefensión eo'ntrana al arto
24 de la C.E., así como' por violación de la presunción de inocencia.
Por Auto de 21 de agosto de 1984 el Juez de Vigilancia. confirmó
el acuerdo impugnado.

se complete el expediente: no siendo significativo al respecto que
ello, se .hiciera «en aras de )a .urgencia y sumariedad que el
Legislador ha ·querido dar a esta clase de procedimiento•.

En cuanto a la denunciada vulneración del derecho fundamen
ta! derivada de Ia,no admisión de la practica de prueba propuesta.
mencionada.confusamente en el eSento de .26 de octubre de 1983.
en el cual parece hacene constar que la fecha de notifiCación de la
providencia de' apertura, del trámite de prueba no se ajusla a la
realidad, aduciéndose '1ue el Letrado del recurrente no pudo firmar
la correspondiente notificación porque se hallaba de vacaciones. y
que se extravió el papel, no queda demostrada la versión del
recurrente y la Audiencia dictó ,""lución, declarando concluso el
período probatorio sin mención alguna ~ que· en. ~I se hubiera
presentado el supuesto .escrito de proposición. "

En lo que' concierne. finalmente a la supues.. violación del
derecho a la presunción -de in~ncia, cabe indicar que no estamos
aquí, en presencia. de ·un procedimiento penal o .sancionador. por
lo. que resulta improcedente la referencia a la misma.

FALLO

En.atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClON DE
LA NACION ESPAÑOLA,

"Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Juan santana Márquez.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 1985.-JerÓnimo Arozamena Sie-
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de
LeÓn.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol

. Serra.-Fra~cisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

El recurrente en amparo, con cita expresa del arto 49.2.b) de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe) acompañaba
copia del Acuerdo de la Junta de 10 de julio de 1984 y del.Auto dcl
Juez de Vigilancia de 21 de agosto. resoluciones que hay quc
entender así impugnadas en amparo. En el suplico se pide que este
Tribunal. tras la admisión y tramitación del presente recurso. dicte
«Sentencia en la qué se resuelva favorablemente las cuestiones de
amparo solicitadas». En la fundamentación de la demanda el
recurrente entiende que «se infringe el arto 24.1 de la C.E.). porque
la composición de la Junt8, «que es un órgano administrativo y no
judicial», con presencia en eIJa de funcionario.s del Centro. no
ofrece garanlías de imparcialidad~ sino que «es imposible entender
garantizada la neutralidad e imparcialidad que la justicia exigc»),
todo lo cual le produce indefensión. Asimismo considera que con
la negativa a admitir la asistencia de un Letrado, «se infringe el arto
24.2 de la Constituciónl+. Finalmente «Se infringe también el
articulo 24.2 de la Constitución en lo relativo a la presunción de
inocencia», porque, a su juicio. «sin la existencia de prueba alguna
que corrobore el parte denunciador. es claro que debe aplicarse la
presunción de inocencia». Concluye su fundamentación solicitando
la declaración de nulidad del Acuerdo de 10 de julio y que se le
reconozcan sus derechos:

a) A una tutela judicial efectiva en el sentido de que sea un
órgano judicial quien resuelva para «imponer las sanciones discipli
narias», lo que plantea la posible inconstitucionalidad del art. 44.1
del Reglamento Penitenciario.

-b) A la asistencia y defensa por Letrado.. . .
e) A la presunción de inocencia. Por" otro sí del suplico pedía

la suspensión del Acuerdo impugnado. .

Segundo.-La Sección Tercera por providencia de 17 de. octubre
de 1984 acordó proponer a la parte aetora y al Ministerio Fiscal la
posible existencia del motivo de inadmisibilidad del SO.2.h) LOTe.
con fijación de plazo común para que alegasen sobre ese particular.
Presentadas alegaciones por el Ministerio Fiscal. pidiendo la
inadmisión del recurso, y por el demandante, pidiendo la admisión.
la Sección Tercera, por providencia de S de diciembre de J984
acordó la admisión del recurso, así como también que se interesara
del Director de) Centro y del Magistrado--Juez de Peligrosidad
Social y Vigilancia de Bilbao, el envío de las actuaciones respecti
vas. COn esa misma fecha 5de dic.iembre consta en los autos de estc
recurso de amparo una nota del Presidente de la Sala Segunda
indicando que la Ponencia del presente recurso ha correspondido
al Magistrado don Francisco Tomás y Valiente.

Una vez recibidas las actuaciones requeridas, la Sección· Cuarta,
por providencia de 16 de enero de 1985, acordó dar vista de ellas
al Ministerio Fiscal y al demandante, así como abrir el plazo
común para alegaciones previsto en el artículo 52.1 de la LOTe.
Asimismo. por providencia de 27 de febrero. la SecTión acordó que.


